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En lo Ciudod de México, siendo los 10:30 horos del 22 de ogosto de 201ó, se
reunieron en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur,
número I.l43, Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C.P.03720, los CC.
Monuel MortÍnez Cebollos, Presidente Suplente del Comité de Tronsporencio
(Comité) del lnstituto Federql de Telecomunicociones y Director de Acceso o lo
lnformoción, Obligociones de Tronsporencio y Archivo; Lucio Morio Rendón Ortiz,
Director Generol Adjunto (Asesor de Presidencio) en su colidod de miembro del
Comité; Korlo Cristol Menéndez Vorgos, Directoro de lnstrumentoción Legol, como
Suplente del Director Generol de lnstrumentoción en su colidod de miembro del
Comité; Moricelo Alvorqdo Gonzólez, Directoro de Archivo de Concentroción e
Histórico, en su colidod de invitodo permonente en términos de lo dispuesto por el
numerol Décimo, frocción l, inciso e) de los Lineomienfos pora lo Orgonizoción y
Conservqción de Archivos, oprobodos por el Consejo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dqfos Personoles y, Moriel
Alejondro Mondrogón Bustos, Subdirectoro de lnformoción y Secretorio Técnico del
Comité, poro que, con fundomento en los ortÍculos M y ó5 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP) se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DiA

PRIMERO.- Registro de osistencio,

SEGUNDO.- Lecturo y oproboción del Orden del Dío.

TERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificocién delcontenido
de lq versión público presentodo por lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico que
guordo reloción con lo solicitud de occeso o lo informoción público con número
de folio:

091210003571ó

CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por lo Unidod de Cumplimiento, en respuesto o los
solicitudes de occeso o lo informoción público con números de folio:

o912100064716
w121000ó541ó

OUINTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo
Regulotorio poro dor respuesto o los

público con números de folio: u
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09121000593ró
o9121000ót 9t ó
o9121000ó581ó

SE)OO,- Asuntos Generoles,

ACUERDOS

PRIMERO,- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tolvirtud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO.- El Presidente Suplente dio lecturo ol Orden del Dío, el cuol fue
oprobodo por unonimidod de los presentes.

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción del contenido
de lo versión público presentodo por lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico que
guordo relqción con lo solicitud de occeso o lo informoción público con número
de folio:

. 09.l2]0003571ó

Con fecho 25 deobril de ZO¡|,se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

" L Solicito copio del Expediente completo y/o todos los orchivos y/o
todos los legojos y/o todos los fomos y/o todo el libro blonco y/o fodos los
documentos, debidomenfe foliodos y/o numerodos (en codo uno de sus
póginos y/o fojas), incluyendo fodos sus onexot que infegron el
Expedienfe complefo de lo Licitoción Público poro Concesionor el Uso,

Aprovechomiento y Explotoción Comerciol de Conoles de Tronsmisión
poro lo Presfoción delServicio Público deTelevisión Rodiodifundido Digitol,
o efecfo de formor Dos Codenos Nocionoles en los Estodos Unidos
Mexiconos (Licitoción No, IFT-I), mismo que reolizó ese lnstituto Federol de
Telecomunicociones (IFT) enunciotivomente mós no limitotivomente,
solicifo los siguienfes: (Cuodros orchivo odjunto.)

2. Solicito copio de todos los documentos debidomente foliodos y/o

\y3,:?d::9:::o" uno de sus pósinos y/o foios). inctuyendo rodos sus
^^ ^^^^ ^^^^+or la reloción y/o inventario y/o lisfo\)t tl) tctl)wtvt t y/v il tv|jr u\)ilv y/u ilJrt)

os solicitudes poro tronsitor ol modelo
_-<k-
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de concesión único, que hon presentodo los concesionorios y/o
permisionorios y/o regulodos onfe ese IFT desde el oño 2013 o lo fecha.

3, De conformidod con lo solicitud 2 anferior, solicito copio de todos
los documenfos debidomente foliodos y/o numerodos (en codo uno de
sus poginos y/o fojqs), incluyendo todos su onexos, en donde se hogon
constor fodos los delolles de codo uno de los solicifudes que se hon
presentodo onte ese lFT, poro tronsitor ol modelo de concesión único,
enunciofivomenfe pero no limifofivomente, los siguientes:

(i) Cuóntos solicitudes son de Telecomunicociones (ii) Cuóntos solicitudes
son de rodiodifusión (iii) Nombre del concesionorio (iv) Nombre del
permisionario (v) Fecho en que se presentó lo solicitud (v) Esfofus y/o
Esfado oldío de hoy (vii) Fecho en que se resolvió lo solicifud (viii) Sentido
de lo resolución y/o ocuerdo que pronunció ese lFT, con reloción o lo
solicitud (ix) De ocuerdo con sus fines, el fipo de uso y (x) Efcétero desde
eloño 2013 o lo fecho.

4, Solicifo copio de fodos los documenfos debidomenfe foliados Y/o
numerados (en coda uno de sus póginos y/o foios), incluyendo fodos sus

onexos, en donde se hogo consfor lo reloción y/o invenfario y/o lisfo
completa y ocfuolizodo, de fodos los dicfÓmenes y/u opiniones de
cumplimiento de obligociones que requiere ese lFT, poro resolver Y/o
ocordor sobre los solicitudes der (i) Prórrogo de lo vigencio (ii) Servicios
odicionoles (iii) Ampliociones de Coberturo (iv) Etcétero que ha emitido
y/o expedido ese lFT, con respecto o los concesionorios y/o permisionqrios
y/o regulados desde el año 2013 o lo fecha (poro pronfo referencio,
véose elCuorto hforme Trimesfrol de 2015 emitido por el lFT, pÓgino 82,

en dicho trimesfre se emifieron 27 opiniones).

5, De conformidod con lo solicifud 4 onferior, solicito copia de todos
los documentos debidomenfe foliodos y/o numerodos (en coda uno de
sus póginos y/o fojos), incluyendo todos sus onexos, en donde se hogan
constar fodos los defolles de codo uno de los dictómenes y/u opiniones
de cumplimiento de obligociones, que ho emifido y/o ese lFT, enunciotivo
pero no limitativomenfe, los siguientes: (i) Cuónfos dictomenes y/u
opiniones de cumplimienfo de obligociones son de Telecomunicociones
(ii) Cuontos dictómenes y/u opiniones de cumplimiento de obligociones
son de rodiodifusión (ii) Nombre del Concesionorio (iv) Nombre del
Permisionorio (v) Fecho en que se solicitó el dicfomen y/u opinión de
cumplimienfo de obligociones (vi) Esfofus y/o Estodo al dío de hoy (vii)
Fecho en que se emifió y/o expidió el dicfomen Y/u opinión de
cumplimienfo de obligociones (viii) Senfido del dictamen y/u opinión de

fo de obligociones que pronunció ese IFT y, (ix) Etcéfero desde
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Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Espectro
Rodioeléctrico,

El Comité en el morco de su Tercero Sesión Ordinorio, celebrodo el2 de junio del
presente oño, otorgó lo omplioción del plozo poro dor respuesto en términos de lo
estoblecido por los orl'Ículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo, ombos de lo
LFTAIP.

Posteriormente, lo Unidod de Tronsporencio, medionte oficio
lFTl212lCGVllUEIAll1563l20ló de fecho 27 de junio del oño en curso, hizo del
conocimiento del solicitonte los monifestociones expuestos por lo Unidod de
Espectro Rodioeléctrico; en este sentido, se pusieron o disposición del solicitonte,
previo pogo por reproducción, diversos versiones públicos, en términos de lo
dispuesto por los ortÍculos 13ó y .l38 

de lo LFTAIP,

El posodo 3 de ogosto del oño en curso, el lnstituto Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles medionte oficio
|NA|/CA|-DGOAEEF/427116 de fecho 3 de ogosto del presente oño señoló o lo
Unidod de Tronsporencio que se hobÍo efectuodo el pogo por lo reproducción de
los versiones públicos,

Consecuentemente, lo Unidod de Competencio Económico y lo SecretorÍo
Técnico del Pleno elobororon los versiones públicos correspondientes, de
conformidod con sus otribuciones estotutorios, o fin de que este Órgono Colegiodo
emitiero lo resolución conducente con respecto de lo closificoción solicitodo poro
su entrego.

En este tenor, el Comité en el morco de su Segundo Sesión Exlroordinorio celebrodo
el l5 de ogosto del oño en curso, oprobó los versiones públicos eloborodos por lo
SecretorÍo Técnico del Pleno y por lo Unidod de Competencio Económico en los
términos expuestos por dichos Áreos,

Ahoro bien, con reloción o lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico, ésto solicitó uno
omplioción con fundomento en el ortÍculo 3l de lo Ley Federol de Procedimiento
Administrotivo, en reloción con el ortículo 7 de lo LFTAIP, mismo que el Comité
outorizó en los términos señolodos por dicho Unidod, en virtud de lo gron contidod

el estudio y el procesomiento poro lo
á- (
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En este orden de ideos, lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico, medionte oficio
lFTl222lUERl287l2O1ó de fecho 19 de ogosto del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Hogo referencio o lo SAI 091210003571ó formulodo onte lo Unidod de
Tronsporencio el posodo 2ó de obril, cuyo pogo por concepfo de
reproducción de lo informoción solicifodo fue realizodo por el porficulor,
y por lo fonfo se requirió a esto Unidod el envío de dicha informoción en
versión público.

Lo informoción que debe entregor lo Unidod de Especfro Rodioelécfrico
consto de 25,248 (Veinticinco mildoscientos cuorenfo y ocho) foios, enfre
los cuoles se encuenfra informoción público que fue entregodo con
fecho l0 de ogosfo del oño en curso o lo Unidod de Tronsporencio mismo
que consfo de ó32 (Seiscienfos treinfa v dos) foios. El resfo de lo
informoción, es decir. 24 óló (Veinficuofro mil seiscientos dieciséis\ foios,
fueron estudiodas, onolizodos, procesodos y closificodos por esta Unidod
previo o su envío ol Comité de Tronsporencio poro lo oproboción
correspondiente.

De conformidod con el numerol Noveno de los Lineomienfos generoles en
moferio de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como
poro lo eloboroción de versiones públicos (Lineomientos), en /os cosos en
gue se solicite un documenfo o expedienfe que confengo portes o
secciones closificodas, se deberó eloboror uno versión público fundondo
y motivondo lo closificoción de los portes o secciones gue se festen.

Al respecfo, se pone o su disposición los versiones públicos gue se
describen o confinuoción :

ACTA DE LA TERCERA SE$ÓN
EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA
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1,40
t.A2y 1.43

1.46
1.47

24287
72
120
409

Es importonte monifesfor que en férminos del Segundo Trohsitorio de lo Ley
Federalde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, en tonfo no
se expido la ley en moferio de dofos personoles en posesión de los sujefos
obligodos, permoneceró vigenfe lo normotividod federol y locol en lo
moferio, en sus respectivos ómbitos de competencio. En este senfido, el
morco jurídico que resulfo vigenfe en moferio de protección de dotos
personoles es lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción

---<éGubernomentol (LFTAIPG).
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Lo LFTAIPG estoblece en su artículo 18, frocción ll, como informoción
confidencial, los dofos personoles que requieron el consenfimienfo de los
individuos poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los férminos
de lo ley.

Los sujetos obligados son responsobles de los dofos personoles, y en
reloción con ésfos deberón frotor dichos dotos sólo cuondo ésfos seon
odecuodos, peiinenfes y no excesivos; odemóc se debe procuror que los
mlsmos seon exocfos, ocfuolizodos y deberón odopfor los medidos
necesorios que goronticen lo seguridod de los dotos personoles y eviten
su olferoción, pérdida, tronsmisión y occeso no outorizodo, de
conformidod con el ortículo 20 de lo ley en comento.

En ese orden de ideos, se hoce de su conocimienfo que los documenfos
solicitodos por el porticulor contienen informoción closificodo como
confidenciol, de conformidod con lo dispuesto por el Artículo ll3,
frocción l, ll y lll y Segundo Tronsiforio de lo Ley Federol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP), en reloción con el Artículo 18,

frocción I y ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol (LFTAIPG); Numerol Cuorto, Quinto, Ocfovo,
primer y segundo pórrafos. Trigésimo octovo, Cuodrogésimo y
Cuodrogésimo cuorto de los Lineomientos,

En primer férmino y de conformidod con el ortículo lB frocción ll de Io
LFTAIPG, ortículo ll3 frocción I de lo LFTAIP y con el numerol Trigésimo
ocfovo de los Lineomienfos, los datos personoles que se hon closificodo
son /os siguientes:

. Cloves de elector de los credencioles de elector.

lnformoción confidenciol fodo vez que dentro de los dofos que
conformon dichos cloves, se encuentron el oño, mes, dío y clove de lo
enfidad federafivo en lo que noció eltitulor de lo informoción. Al ser éstos,
dotos personoles concernienfes o uno persono físico identificado o
idenfificable, relofivos o corocterísticos físicos de origen étnico, de ser
enfregodos o terceros, podrío ofectorse lo intimidod de los fitulores de
dichos dofos personoles,

. Número'OCR'de lo credenciolde elector.

El Reconocimienfo Óptico de Corocteres (OCR por sus siglos en ingtés)
contenido en el reverso de lo credenciol de elector se considero
informoción confidenciolyo que esfó infegrodo por dígitos que coinciden

ncio delciudodono osí como por un
el extinfo lnstifufo Federol Electorol,+
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ohoro lnsfituto Nocionol Electorol. Dicho nÚmero "OCR", constifuye un
doto personol en rozÓn de que develo informociÓn del domicilio
concerniente o uno persono físico identificodo o idenfificoble, en funciÓn
de lo informoción geoelectorol ohí contenido. Dodo lo onterior, su difusiÓn
podrío poner en riesgo lo integridod, e incluso, lo vido de sus fifulores'

. Firmos de personos frsicos.

tnformoción de corócfer confidenciol por frotorse de un dafo personal
que identifico o hace idenfificoble o su tifulor Y que ofecfo su intimidod.

Robustece lo onterior, lo interpretoción a contror¡o sensu delcriferio l0/10
del ofroro lFAl que estoblece:

"Lo frrmo de tos eruldores pública es infqmoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el eJercicio de los focultodes confeldos poro el desempeño del
eruicio público. si bien to firmo es un dolo personol confidenciol, en tonto que
idenlifico o hoce idenfificoble a su tifulor. cuondo un seruidor pÚblico emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que fiene Confer¡dos, lo firmó
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizÓ

en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os

disposiciones jurídicos oplicobtes. Por tonto, lo firmo de los seruidores pÚblicos,

vincutodo al ejercicio de lo tunción público, es informoción de nolurqlezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el eiercicio de sus otribuciones con
motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos,

Expedientes:

ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso GÓmez-Robledo Verduzco
27N/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción - Jocqueline Peschord
Mortscol
3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo - Morío MoruÓn Loborde
37Ol/@ Administroción Portuorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de C'V. - Jocqueline
Peschord Moriscol
599/t0 Secrefor-a de Economío - Jocqueline Peschard Mqriscol"

De lo onfes expuesfo, se desprende que lo firmo de personos físicos que
no son servidores públicos, es un dofo personol Clasif¡Codo Como
confidenc¡ol, en tonfo que ¡denf¡f¡co o hoce identificoble o su tifulor.

. Coneo electrónico personol

lnformoción de corÓcter confidenciol por froforse de un doto personol
que ¡dent¡f¡co o hoce identificoble o su tifulor Y que ofecfo su infimidod'

. Número telefónico pivodo.

de corócter confidenciol por trotorse de un doto personol

e#ffi
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idenfifico o hoce identificoble o su titulor Y que ofecto su infimidod,
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Sirue de opoyo o lo onterior, lo interprefoción o controrio sensu del criferio
I 2/l 3 del otroro lFAl que esfoblece:

"NÚnrero de ceMor de eruidores públlca. Conslituye informoción públtco cuondo
re otorgo cotrp uno prcstoción lnherente o il c:crgo. El número de feléfono celulor
osignodo o servidores públicos como porte de sus prestociones, es informoción de
corÓcter público, en vírtud de que se relociono con lo obligoción de tronsporencio
contemplodo en los ottículos 7, frocción lv de lo Ley Federol de Tronporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubenqmentol, y 14 de us Reglamento, Lo onterior,
todo vez que lo osignaciÓn de equipos de telefonío celulor se efecfuq en olención
o los funciones que ciertos servidores públicos reolizon. Aunodo o lo onterior, los
teléfonos celulores no son propiedad de los seruidores públicos. sino de los
dependencios y entidodes, y son éslos quienes los osignon o oquéllos de ocuerdo ol
puesto y funciones que desempeñon,

Resoluciones

RDA 1798/12. lnterpuesto en contro de lo Comisión Federol de Telecomunicociones.
Comisionodo Ponenfe Ángel Trinidod Zoldívor.

RDA 1405/12. lnferpuesto en confro de lo secretor-to de Turismo. comisionodo
Ponente Gerordo Laveogo Rendón.

RDA I l9l /12. lnterpuesto en confro de lo Presidencio de to Repúblico. Comisionodo
Ponenete Jqcqueline Peschord Moriscol.
5033/l l. lnterpuesto en contro de lo secretorío de Relociones Erteriores.
Comision odo poneote J ocqueline peschord Moriscol.

502ó/l l. lnterpuesto en contra del lnsfifuto Federol de Acceso o lo lnformoción y
Profección de Dotos, Comisionodo Ponente Sigrid Arzl Colungo."

De lo ontes expuesfo, se desprende que el número de celuror de personos
físicos que no son seNidores públicog es un doto personol closificodo
como conf¡denciol, en fonfo que identifico o hoce idenfificoble o su
titulor.

. Clove tlnico de Regislro de Pobloción (CUR?).

lnformoción confidenc¡olen rozón de que se integro por dotos personoles
que ún¡comenfe le conciernen o un port¡culor, como son fecho de
noc¡miento, nombre, opellidos, lugor de nacimienfo y sexo, informoción
que lo hoce plenomente idenfificoble,

Refuezo lo onterior, elcriferio 03/10 del otroro tFAl, que estoblece:

"ctove Único de Registro de Pobtoción (cuRp) es un dqfo confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de to Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público Gubernomentol, dolo personol es
todo oquello informociÓn concerniente o uno persono identificodo o identificoble.
Por su poie, el oiículo 18, frocción ll de lo Ley.considero informoción confidenciol los

iento de los individuos paro su difusión,
os de esto Ley. En este sentido, lo CURp
ente le conciernen o un porticulor corno
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son su fecha de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de nocimiento, y esfo
es lo informoción que lo distingue plenomente del resfo de los hobitontes, por lo que
es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en los oiiculos
onte r¡ormente se ñalodos,

Expediente

3t@/08 Secretorío del Trobojo y Previsión Sociql - Jocqueline Peschord Mqriscol con
Voto Porticulor de Juon Poblo Guerrero Amporón'

4877/OB lnstituto Federol de Acceso o lq lnformqción Público - Juqn Poblo Guerrero
Amporón.

0325/Oq Secretoría de lo Función Público - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto
Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporon.

3132/09 Seruicio Postol Mexicono - ÁngelTrinidod Zoldívor'

4O7l/W lnsfituto Federol de Acceso o lo lnformoción Públ¡co - Ánget Trinidod

Zoldívor."

. Domicilio porticulor de personosfrsicos.

Comprende dotos concernienles o personos físicos, que de dorse o
conocer, podríon ofecfor su intimidod,

. Fotogroffos de personosfrsicos.

lnformoción confidenciot todo vez gue los fotogrofíos constifuYen lo
reproducción fiel de los corocferíst¡cos fís¡cos de uno persono en un

momento determinodo, por lo que represenfon un instrumento de
identificoción y ol ser entregodo o cuolquier persona, podrío ofecfor la
infimidod de los fifulores de dichos dotos.

. Regislro Federot de ConfiibuYentes (RFC) de personos frsicos'

lnformación conf¡denciol que se ¡nfegro por dotos personoles vinculodos
ol nombre de su fifulor, que permife identificor lo edod de lo persono y

homoclove, s¡endo ésto Últimq Único e irrepetible, que únicomenfe le
conc¡erne o su t¡fulor y de divulgorse a persono distinfo podrío ofector su

intimidod.

. Estodo Civilde personos ñsicos.

Doto personol de corócter conf¡denciol dodo que el estodo civil consisfe

en lo situoción jurídico concreto que posee un individuo con respecfo o
y de dorse o conocer o persono disfinfo o su titulor, puede verse
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. lnfornoc¡ón de copitol social.

lnformoción de corócfer confidenciol ol contener imporles en monedo
nocionol, relotivos olpofrimonio de uno persono moroL cuyo divulgoción
pudiero ser útilporo un compefidor.

Es importonfe desfocor que los personos juríCicos colecfivos, cuenton
tombién con espocios de protección onfe cuolquier intromisión orbitrorio
por porte de terceros respecto de cierlo informoción económico,
comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse, pudiero onulor o
menoscobor su libre y buen desorrollo.

En segundo término y de conformidod con el ortículo l8 frocción tt de to
LFTAIPG, ortículo ll3 frocción ll de lo LFTAIP y con los numeroles
cuodrogésimo frocción lly cuodrogésimo cuorto fracciones ly lll de ros
Lineomientos, los dofos confidencioles que se hon ctosificodo son /os
siguientes:

. Plon de Negocios

o) Descripcióndel Negocio:

. Visión, misión y objetivos delnegocio

. Oportunidodes, riesgos y fendencios de lo industrio

. Hocio qué mercodos se enfoco y qué necesidodes prefende cubrir

. Qué hoce vioble y exitoso su negocio

. Propuesto Único de Vento que distingue los carocterísticos de sus
producfos y seruicios de lo competencio,

. En dónde se sitúo su estrotegio toriforio respecfo o otros
rodiodifusores

. Por qué su negocio ospiro o copfuror uno determinodo
porticipoción de mercodo

. Cuóles considero que son sus principoles ventojos compefifivos

. Qué posibilidodes hoy de que lo competencia iguole o supere sus
ventojos
. Socios, personol, olionzos y proveedores estrotégicos

b) Progromas Hnonciero y de lnversión:

. Esfodo de resultodos proformo (miles de pesos, sin tvA niinfloción).

. Progromo de inversiones onuoles (miles de pesoo sin lvA ni infloción
- inversiones fofoles no ocumulodos).

de efectivo proformo (miles de pesos),
generolproformo (miles de pesos).
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. Comentorios relevonfes sobre los proyecciones finonc¡eros,

c) Acreditoción de Copocidod Finonciero.

Cobro vigencio lo monifestodo en líneos precedenfes, el hecho que los
documentos exhibidos o esfe lnsfifuto por los porticulores, Y que fueron
enfregodos con corocfer de confidenciol, esfÓn infegrodos por
informoción económico, cornercioly relotivo o su potrimonio, mismo que
fiene el carocter de privodo por contener dofos que pudieron
equipororse o los personoles que, de revelorse, pudiero onulor o
menoscobor ellibre y buen desorrollo de los porticulores de que se froto,

Sirve de opoyo o lo onferior, lo siguiente tesis oislodo.emitido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo NociÓn:

Époco: Décimo Époco
Registro:2@5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3. Febrero de 2014, Tomo I

M ote rio(s) : Con slitu ci on o I

Tesis: P.ll/2014 (lC.)
Pógino:274

"PERSONAS MOI?AI-ES. TIENEN DERECHO A A PROTECCIÓN DE LOS DATOS qJE
PUEDN'I EQUTPAI?ARSE A ¿OS PERSONA¿ES, AUN CUANDO DTCHA |NFORMAC!ÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD,

El ortículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consistenfe en
el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informociÓn personol en oros
de preseruor lo vido privodo de los personos. En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr'a entenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogotivo de los personos físicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son fifulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de esfe derecho puede ertenderse o cierto informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonto que tombién cuenton con determ¡nodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbilrqrio por porte de terceros respecto de
cieio informoción económico, comerciol o relotivo o su idenfidad que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre Y buen desorrollo. Por fonto, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dolos de /os personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informociÓn que le son inherentes, que
deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemente de
que, en moterio de fronsporencio e informociÓn pÚblico, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod. conforme ol cuol, todo informoción en posesión
de los ouforidodes es público, sin impoior lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues ocorde con el ortículo óo. en reloción con el ló, pÓrrofo segundo,
constilucionoles, lo informoción entregodo o los outoridades por poie de los

moroles, seró confidenciol cuqndo tengo el corÓcter de privodo por
dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reservodo

si se ocluolizo olguno de los supuestos previsfos legolmenle."
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Sirve de sustento poro fol closificoción elcr¡ter¡o em¡t¡do por el Pleno del
ofroro lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos,
número 23/10 que o lo letro dice:

'El plon de negocios ansl'tlrye tnfompción wrnptible de ser closificodo cqno
confrdenciol. De conformidod con oiículo 18, frocción I de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público Gubernomentol, en reloción con el
Trigésimo Sexto de los Lineomientos Generoles poro lo closificoción y desclosificoción
de lo informoción de los dependencios y entidodes de lo Adminislroción Público
Federol, los porficulores podrón enlregor o los dependencios y enlidodes con
corócter de confidenciol, informoción relotivo, entre otro, ol potrimonio de uno
persona morol, lo que comprendo hechos y octos de corócfer económico, contoble,
iuídico o odministrotivo relotivos o una persono, que pudiero ser útil poro un
competidor. En este sentido, considerondo que el plon de negocios es un onólisis de
mercodo o uno evoluoción sistemótico de todos los foctores esencioles poro los fines
y objelivos de un negocio, como lo es lo estrolegio comerciol y de publicidod, entre
otros, procede lo closificoción de lo informoción confenido en é1, con fundomento
en los dispuesto en el orlículo 18, frocción I de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Gubernomeniol. Lo onterior, en virtud de que o trovés de
los contenidos de informoción del documenfo de referencio, se pueden llegor o
revelor dotos que resulten útiles poro un competidor, con lo que se colocorío en
situoción de dewentojo ol titulor de lo informoción.

Expedientes:

lM/07 Secreforío de Gobernoción - Juon Poblo Guerrero Amporón
1230/07 Secretorío de Gobernoción - Alonso Lujombio lrozóbol
l23l/07 Secretorío de Gobernoción - Moría Morvón Loborde
1932/07 Secretorío de Economío - Jocquel¡ne Peschord Mqriscol
@5ó/@ Secretoríc de Gobernoción - Alonso Gómez-RobledoVerduzco"

En otención o lo onfes expuesto, se pone o disposición del Comité de
Tronsporencio los versiones públicos onter¡ormenfe referidos, poro su
onal¡s¡s y en su caso, aproboción correspond¡ente,

Por lo onteriormente expuesto, el Comité efectúo los siguientes pronunciomientos:

. De conformidod con lo solicitud de closificoción de los versiones públicos
eloborodos por lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico, este Órgono Colegiodo
opruebo los mismos en los que se testo y conflrmo lo closificoción como
confidenciol de lo siguiente informoción:

(¡) lnformoción de los personos moroles relotivo o:

El copitol soclol y,

El Plon de Negoclos
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Con reloción ol copitol sociol, se troto de informoción cuyo noturolezo es

confidenciol, yo que represento dotos de corócter económico, finonciero y
contoble relotivos q lo identidod de los personos moroles, los cuoles refieren o su

potrimonio, informoción que pudiero equipororse o los dotos personoles.

En este orden de ideos, los bienes proiegidos por el derecho o lo privocidod y de
protección de dotos de los personos moroles, comprenden oquellos documentos
e informoción que les son inherentes, que deben permonecer ojenos ol
conocimiento de terceros, independientemente de que, en moterio de
tronsporencio e informoción público, opere el principio de móximo publicidod y
disponibilidod, conforme ol cuol todo informoción en posesión de los outoridodes
es público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo obtenido, pues, ocorde
con los ortÍculos Constitucionoles óo y I ó segundo pÓrrofo, lo informoción
entregodo o los outoridodes por porte de los personos moroles seró confidenciol
cuondo tengo el corócter de privodo por contener dotos que pudieron
equipororse o los personoles.

Por lo que hoce ol Plon de Negocios, éste consiste en un onÓlisis de mercodo o uno
evoluoción sistemótico de todos los foctores esencioles pqro los fines y objetivos de
un negocio, como lo es lo estrotegio comerciol y de publicidod, entre otros, De
esto monero, procede lo closificoción de lo informoción contenido en é1,

A moyor obundomiento, es pertinente señolor que el Plon de Negocios que nos

ocupo contiene, entre otros documentos, lo siguiente: (i) lo descripción del
negocio, (ii) los progromos finonciero y de inversión, (iii) osí como lo ocreditoción
de copocidod finonciero; informoción cuyo conocimiento por porte de un tercero
puede llevor o prócticos onticompetitivos que impidon el desorrollo odecuodo de
los empresos, en detrimento de lo sono competencio y en perjuicio delconsumidor,

En este sentido, lo informoción contenido en el Plon de Negocios pudiero ser de
utilidod o empresos que ofrecen los mismos servicios, pues pese o que se troto de
estrotegios de proyección, es cierto que de dichos estrotegios se pueden inferir

dotos o elementos que proporcionen ventojos competitivos o prestodoros de los

mismos servicios,

Derivodo de lo expuesto, se octuolizo lo hipótesis normotivo estoblecido por el

ortículo I I ó de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
(LGTAIP), en relqción con los numeroles Cuorto, Sexto, Octovo y Cuodrogésimo,

erqles en moterio de closificoción Y

como poro lo eloboroción de versiones

?
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(iD Dotos personoles como lo son: (i) el estodo civil, (ii) el domicilio
porticulor, (iii) el número telefónico poriiculor, (iv) el correo electrónico porticulor;
(v) lo firmo, (vi) lo fotogrofío, (vii) el Registro Federolde Contribuyentes de personos
fÍsicos, (viii) lo Clove Único de Registro de Pobloción, (ix) los Cloves de elector de
los credencioles de elector y (x) el Número "OCR" de los credencioles de elector;
informoción que legolmente se closifico con el corócter de confidenciol o efecto
de gorontizor lo seguridod de los dotos personoles y evitor su olteroción, pérdido,
tronsmisión ylo occeso no outorizodo, de conformidod con el qrtÍculo Segundo
Tronsitorio de lo LFTAIP, en reloción con el numerol I B, frocción ll de lo Ley Federol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol,

Derivodo de lo expuesto con onteloción y de conformidod con lo solicitud de
closificoción de los versiones públicos reolizodos por lo Unidod de Espectro
Rodioeléctrico, este Comité opruebo los mismos en los que se testo y confirmo lo
closificoción de lo informoción de corócter confidenciol, osÍ como los dotos
personoles, referidos por el Áreo, con fundomento en lo frocción ll del ortículo ó5
de lq LFTAIP y el numerol Quincuogésimo sexto de los Lineomientos.

CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo informoción
solicitodo por lo Unidod de Cumplimiento, en respuesto o los solicitudes de occeso
o lo informoción público con números de folio:

. 09121cffÉ/'716

Con fecho 3 de ogosto de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"Con fundomenfo en lo dispuesto por los orlículos SÉPTIMO Tronsitorio.
primer pórrofo del Decrefo de Reformos o lo Constifución Federol det I I
de junio de 2013, 12, 23 y 70, frocción XLVI de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, osí como los frocciones
Xlll y XIX del Estofuto Orgónico del lnstifuto Federat de
Telecomunicociones, todo vez que lo Unidod Administrotivo o su corgo
osumió el confrol de los orchivos de lo extinfo Secreforío Técnico de lo
Comisión Federol deTelecomunicociones, con el fin de exhibir los ,.1
constoncios correspondientes en un juicio de omporo, solicito Uo ntomente se sirvo expedir copio certificodo, complefo y tegible de los /Vientes documentos:
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A) Lo Propuesto que formulo el Pleno de lo Comisión Federol de
Telecomunicociones o la Dirección Generql de Político de
Telecomunicociones y Rodiodifusión de lo Secretorío de
Comunicociones y Tronsporfes, o efecfo de que inicie el
procedimienfo odministrotivo de imposición de sonciones en contro
de la concesionorio Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., por incumplir
lo estoblecido en el Arfículo ó8, primer pórrofo de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y condición 7.4 de su fífulo de concesiÓn
proyecto de resolución que estobo listodo poro ser resuelfo en lo lV
Sesión Ordinorio del Pleno de lo ComisiÓn Federol de
Telecomunicociones de fecho 6 de febrero de 2013,

B) El oficio CFT/D)\ /0CC/0ó/2013 de fecho 9 de sepfiembre de 2013, por
virtud delcuolelex comisionodo Gonzolo Mortínez Pous le comunico
olDirecfor Generolde Verificoción B de lo enfonces Comrsión Federol
de Telecomunicociones sobre el esfafus de lo discusiÓn del proyecto
de propuesto de sonción o Teléfonos de México, S.A.B. de C.V, por el
incumplimienfo o lo condición 1.9. de su tífulo de concesión.

C) El Proyecto de propuesfo eloborodo por lo Dirección Generol de
Verificoción B lisfodo poro ser resuelto en la sesión ordinoria del Pleno
de lo Comisión Federolde Telecomunicociones, eldío 22 de moyo de
201 3.

D) Los comenforios y obseruociones ol proyecto de propuesfo
eloborodos por el enfonces comisionodo Gonzalo Mortínez Pous al
Proyecfo de propuesta elaborodo por lo Dirección Generol de
Verificoción B lisfodo pora ser resuelfo en lo sesión ordinorio del Pleno
de lo Comisión Federol de Telecomunicociones, el día 22 de moyo de
201 3.

E) Los comentorios y obseruociones ol proyecto de propuesfo eloborados
por el entonces comisionodo Alexis Milo Corozo ol Proyecto de
propuesfo eloborodo por lo Dirección Generol de Verificoción B lisfodo
pora ser resuelto en lo sesión ordinorio delPleno de lo Comisión Federol
de Telecomunicociones, el dío 22 de moYo de 2013.

Por lo onferiormente expuesto y fundodo respefuosomenfe le solícito:

PRIMERO. Tenerme por presenfodo en los férminos de este escrifo, en
mi corocfer de personolidod que ocredifo en términos de lo escrituro

3i.r:5:,:z:';i:i;;E13:;:::,'¡
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SEGUNDO, Tenerme por presentodo con el corocfer que ostento,
ordenondo lo expedición de los copios cefificodos solicifodos y su

enfrego o fravés de los personos outorizodos poro fol efecto"'(sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio medionle lFTl225lucl186312016
de fecho l5 de ogosto deloño en curso, efectuó diversos monifestociones que por

su contenido fueron remitidos o este Comité poro su discusión.

Posteriormente, lo Unidod de Tronsporencio medionte correo electrónico de fecho
I B de ogosto del presente oño, solicitó o lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su

Subenloce en moterio de tronsporencio que oclororo diversos puntos de lo
respuesto emitido medionte el oficio citodo en el pórrofo que ontecede, o fin de
estor en posibilidodes de efectuor lo debido motivoción de lo closificoción
solicitodo,

En este orden de ideos, se requirió lo osistencio del personol de lo Unidod de
Cumplimiento o lo sesión de éste Comité, con lo finolidod de que explicoro sus

pronunciomientos, Duronte lo sesión, personol de lo Unidod en cito monifiesto
diversos conceptos que no se ven reflejodos en el oficio lFTl225lucl18631201ó, por
tol motivo los miembros del Comité le soliciton que oporte moyores elementos o fin
de robustecer lo motivoción de lo closificoción solicitodo, en el sentido que
monifieste uno explicoción de lo cuol se desprendo por qué los documentos
solicitqdos estón relocionodos con procedimientos odministrotivos o judicioles que
se encuentron en trómite,

En rozón de lo onterior, los miembros del Órgono Colegiodo omplÍon el plozo de
otención o lo solicitud de occeso o lo informoción público por un periodo de l0
dÍos hóbiles, con fundomento en el ortículo 

.l35 de lo LFTAIP todo vez que los

pronunciomientos formulodos por lo Unidod de Cumplimiento no son suficientes, ni

precisos, lo cuolgenero confusión o los miembros del Comité.

En este tenor, lo omplioción de plozo se otorgo en virtud de lo siguiente:

. Derivodo de los monifestociones vertidos por porte del personol lo Unidod
de Cumplimiento que osistió o lo sesión, este Órgono Colegiodo requiere o
lo Unidod en cuestión que monifieste por escrito los orgumentos expuestos

idencio delComité, q trovés de lo Unidod

+a
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. Por lo onterior, este Órgono Colegiodo no cuento con los elementos
suficientes poro em¡tir uno determinoción con reloción o lo motivoción de lo
closificoción solicitodo por lo Unidod de Cumplimiento,

. 09121000ó&iló

Con fecho 8 de ogosto de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o octo odminisfrotivo emifido
por olgún servidor púbtico de cuolquier óreo det lnstifuto Federot de
Telecomunicociones poro que en eluso de sus focultodes de reguloción,
superuisión, verificoción y vigiloncio hoyon emifido, requerido, dirigido y/o
nofificodo ol Agenfe Económico Preponderonfe en el Sector de
Telecomunicociones, o o cuolquier de sus empresos relocionodos,
subsidiorios o mofrices, sobre informoción o documenfoción medionte lo
cuolocredife elcumplimienfo de sus obligociones derivados de:

(i) Lo resolución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnsfifuto con fecho ó de morzo de
2014;
(iD De sus respectivos fítulos de concesión;
(¡iD Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversos
disposiciones de los ortículos ó", 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución
Político de /os Esfodos Unidos Mexicanos, en moferio de
telecomunicociones publicodo en elDiorio Oficiol de la Federoción el I I
de junio de 2013;
(¡v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federol de Telecomunicociones obrogodo;
(v¡) De lo Ley Federolde Compefencio Económico;
(viD De lo Ley Federolde Compefencio Económico obrogodo, y
(viii) De cuolquier otros disposición odministrofivo oplicoble, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento.

Al respecto. el Titulor de lo Unidod en cuestión, med¡onte oficio
lFTl225lUCl1919l2O1ó de fecho l8 de ogosto del prqsente oño, monifestó lo
siguiente:

SlLr" elpoficulor, le informogue se reotizó uno búsquedo exhousfivo en
los orchivos que integron lo Unidad de Cumplimienfo respecto de lo

l7de5l
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de lo fecho en que se presenfó lo solicitud; lo onterior, con opoyo en lo
dispuesto en elCriterio 9/13 delenfonces lFAl que estoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El ortículo 40. frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los porticulores deberón describir
en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso, los documentos requeridos.
En ese sentido, en el supues'fo de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse gue su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior contado o portir de lo fecho en que se presentó lo
solicitud. Lo onterior permite que los sujefos obligodos cuenfen con moyores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requerim¡enfos formulodos o los sujetos regulodos indicodos en lo solicitud,
lo onterior en ejercicio de los foculfodes de supervis¡ón que fiene
conferidos esto Unidad, de conformidod con lo dispuesfo en los
frocciones l, ll, lll y XVI del ortículo 42 del Esfotuto Orgónico de este lnsfitufo,
relocionodos con lo moferio de lo solicitud y que cons¡sfen en l3l7 fojos
útiles que confienen información CONFIDENCIAL de conform¡dod con lo
dispuesfo por elortículo I l3 de lo Ley Federolde Tronsporenc¡o y Acceso
o lo lnformoc¡ón Público, (en odelonfe "LFTAIP"), en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Ocfovo, frocción I de los Lineomienfos generoles
en moter¡o de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como
poro lo eloboroción de versiones públicos, emifidos por el Consejo
Nocionol del Sisfemo Nocionolde Tronsporencio, Acceso o lo lnformación
Público y Profección de Dofos Personoles y publicodos en elDiorio Oficiol
de lo Federoción, el 15 de obril de 201ó, (en lo sucesivo "Los

Lineomientos"), como se describe o continuoción:

Sexo de personosfrsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con lo
esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
troforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podr'n ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credenciales de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomienfos". todo vez que denfro de los dotos que los conformon eston
el, oño, mes, dío y clove delesfodo en que su titulor noció, y su sexo, y al
ser ésfos dotos personales concernientes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relotivos o carocterísticos ffsicos origen
étqico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier persono, podría ofector lo

-i-:r,-
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Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por el Pleno dellnstituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección
de Dofos, con corócter confidenciolen términos delortículo lB, frocciÓn
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción PÚblico
Gubernomenfol,' como se odvierle de lo resoluciÓn olrecurso de revisiÓn
RDA 1248/ts,

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "los

Lineomientos", yo que se infegro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudqdono, los restonfes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clave de
elector correspondie nfe,

Es decir, se consldera que dicho número de confrol, ol contener el número
de lo sección electorol en donde voto el ciudodono fifulor de dicho
documenfo, consfituye un dofo personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concerniente o uno persona ffsico identificado
o idenfificable en función de lo informociÓn geoelectorolohí contenido.

Robusfece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificqción del número relofivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesto en elorfículo 18, frocciÓn ll de lo Ley
Federot de Tronsporencia y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico
Gubernamentol, como se odvierte o lo Resolución ol RDA/1248/ 13 vs SSP,

Firmos de personos f'sicos; lnformociÓn de corocter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en relociÓn
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocciÓn l, de "Los Lineomientos",
por troforse de un dofo personol que idenfifico o hoce identificoble o su

titulor y que ofecto su intimidod.

Poro robusfecer lo closificoción anterior, sirve lo inferpretoción o controrio
sensu delcriterio l0/10 dellNAl onfes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo éstq
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
servicio público. Si bien lo f¡rmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identiftco o hoce identificoble o su titulor, cuondo un servidor público emite un octo
como outoridqd. en eiercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fimo

te lo cuolvolido dicho octo es pÚblico. Lo onferior, en virlud de que se reolizÓ

iento de los obligociones gue le corresponden en términos de /os
jur'tdicos oplicobles. Por tonfo, lo firmo de los seruidores públicos'

-<?
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vinculodo ol eiercicio de lo tunción público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuenfos mbre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/A Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Prevenir to biscriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscql 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lntegral de Tuxpon, S.A. de
C,V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocquetine
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos físicas que no son
servidores públicos, es un dofo personol conf¡denciol, en tonfo que
identifico o hoce idenfificoble o su titulor, o excepción de cuondo un
serv¡dor público em¡te un octo como outoridod, en ejerc¡cio de los
funciones que t¡ene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese octo ser'n público.

Ocupoción o profesión de personos frsicos: Se considero como un dofo
personol de corócfer conf¡denciol, en términos de lo dispuesto por en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", en razón de que se relociono
direcfomenfe con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
estor'n dondo o conocer su situoción ocodémico, ofecfondo la esfero
privodo de su fitulor,

Número de empleodo: lnformoción de corocler confidenciot, de
conformidod con lo dispuesfo por el orlículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos",
todo vez que o trovés del mismo, es posible conocer informoción personol
de su tifulor,

Fortobce lo onterior, elcriferio l5/10, delentonces lFAl, que esfoblece:

"El nÚmero de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identificociÓn Único constifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentoción de consultos relocionodos
con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es susceplible de closificorse
con el corÓcter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el ortículo 18,
frocciÓn ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, en viiud de que a trovés de lo mismq es pos¡ble conocer
informoción pe$onol de su titulor. Expedientes: 3ul/07 petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Pefróleos Mexicanos - Mor'to Moruón Loborde
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Asimismo, le informo que con los mismos criferios de búsquedo, fueron
locolizodos diversos ocfos de verificoción que mos odelonfe se detollon,
procficodas o /os sujetos regulodos indicodos en lo solicifud, 2 constoncios
de hechos y 2 oficios girados en reloción con lo mismo, fodo lo onferior en
ejercicio de lasfocultodes de verificoción conferidos o esto Unidod en los
frocciones l. ll. llly V, delortículo 43 del Estotufo Orgónico de esfe lnsfituto,
relocionodos con la maferio de lo solicifud,

NO. DE ACTA NOMBRE

Los octos de verificoción consfon en ll70 foios Útiles que contienen
informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomienfos Trigésimo

Octovo, frocción ly Cuodrogésimo, frocciones ly llde "Los Lineomientos",
tolcomo se describe a continuociÓn:

Fechos de nocimiento y edodes de personos lf'sbos; lnformación
confidenciol de conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo fracciÓn l, de
"Los Lineomientos", por froforse de informociÓn que concierne o uno
persono físico idenfificodo o idenfificable. y que de divulgorse podrío
ofector su intimidod.

de personosfrsicos: lnformoción confidencialde conformidod con lo
en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en relociÓn con el+
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NO. DE
FOJAS

tFT/DF/DGV/78t /2015 IELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C,V, 4ó

IFT/DF/DGV/782/2015 IELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C,V, 22ó

tFT/DF/DGV/783/20t 5 rTtÉToNos DEL NORESTE, S.A,D E C,V, t7

tFT/DF/DGV/784/2015 pnotouóvL DTPSA s.A. DE c.v, 45

tFT/DF/DGV/989/20t 5 rptÉro¡tos or uÉxtco. s.A.B. DE c.v. 523

\FT/DF/DGV/129ó/20t5 rnÉrovos or uÉxtco. s.A.B. DE c.v. t/

tFT/DF/DGV/@5/20t ó neotouóvL DTPSA s.A. DE c.v 65

Fr/DF/DGV/00ó/201ó IELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B, DE C,V, JC

tFT/DF/DGV/@9/20tó RADIoMÓVIL DIPSA S.A, DE C,V, tó

IFT/DF/DGV/OI B/20I ó rrtÉroNos ot uÉxtco, s.A.B. DE c.v. 29

tFT/DF/DGV/0t 9/201 ó Beotouóvt DTPSA s.A. DE c.v. 4t

tFT/DF/DGV/030/20t ó rttÉroNos oe uÉxtco s.A.B. DE c.v.
?,

tFT/UC/DGV/099/20tó pnotouóvtt DTPSA s.A. DE c.v. 22

tFT/UC/DGV/t02/20tó pnotouóvtt DIPSA s.A. DE c.v. 24

tFT/UC/DGV/t t2/20tó RADI)MÓVIL DIPSA S.A, DE C.V, JZ

toblecido
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Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
froforse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo establecido en el ortículo l13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo octovo frocción l, de "[os
Lineomienfos", todo vez que denfro de los dotos que lo conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove del esfodo en que su tifular nació, y su sexo, y al
seréstos dofos personoles concernientes o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relotivos o corocterísficas ffsicos origen
étnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofecfor lo
intimidod de los fitulores de dichos dotos personoles.

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por el Pleno del lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dotos, con corócfer confidencial en términos delorlículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA I248/13,

Céduto tinico de Registro de Pobtoción (CURP): tnformoción confidenciot
de conformidad con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "los
Lineomienfos", en rozón de que se infegro por dotos personoles que
únicomenfe le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidot su lugor de nocimiento y el sexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobifonfes.

Sirue poro fortobcer lo onferior, el criterio 03/10 del lnsfituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Datos Personoles
(INAD, onfes lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dofos (lFAl) que esfoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concerniente o uno persono ffsico idenfiftcodo o
identificoble. Por su porle, el ortículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
paro su difusión, distribución o comerciolizoción en los lérminos de esto Ley. En este
sentido, lo CURP se integro por dotos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nqnbre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
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Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Potticulor de Juqn Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón, 0325/09 Secretorío de lo Función Público - Jocqueline
Peschqrd Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporon. 3132/09
Servicio Postol Mexicono - Ánget Trinidod Zqldívor.407l/@ lnstituto Federol de
Acceso o lo lnformoción Público - Ánget Trinidod Zoldívor."

Domicilio Porliculor de personosffsicos: Por comprender dofos personoles
concernienfes o personosfísicas, que de dorse o conocer podr'ton ofector
su infim¡dod, rozón por lo cuolse closifico como informociÓn conf¡denc¡ol
con fundomento en lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo Frocción l, de "Los

Lineomientos".

Estodo, munic¡pio, sección y locolidad de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conform¡dod con lo estoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP". en relociÓn con el Lineomienfo Trigésimo

Octavo frocción l, de "Los Lineomientos", por frotorse de dofos personales
de personas ffsicos idenfificodos o identificobles relotivos a su origen
étnico y domicilio, que ún¡comenfe le conciernen o su titulor y que ol
darse o conocer o cuolquier persono pudiera ofecfor su vido ínfimo,

Número "OCR' de credenc¡oles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo esfoblecido en el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octavo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo secciÓn de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
elector correspondie nfe.

Es decir, se considero que dicho número de control, ol confener el número
de lo sección electorol en donde vofo el ciudodono fifulor de dicho
documento, consfituye un doto personal en rozÓn de que develo
informoción del domicilio concerniente o uno persono físico identificodo
o idenfificoble en función de lo informoc¡ón geoelectorolahí confenido.

Robustece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesfo en elorfículo 18, frocción ll de la Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o b Resolución ol RDA/1248/ 13 vs SSP,

de personos flsicos: lnformoción confidenciol, de conformidod
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Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", todo vez que los fotogrofíos
constituyen lo reproducción fiel de los corocterísficos físicos de uno
persono en un momenfo deferminodo, por lo que representon un
insfrumento de identificoción, protección exterior y focfor imprescindible
poro su propio reconocimienfo como sujefo individuoly olser enfregodo
o cuolquier persono, podrío ofector lo infimidod de los fitulores de dichos
dotos personoles.

Registro Federol de Contribuyentes (RFC) de personos frsicos: lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I 13 de lo
"LFTAIP" en reloción con el Lineamiento Trigésimo Octovo, frocción I de
"Los Lineomienfos", en rozón de que se integro por dofos personoles que
vinculodo ol nombre de su tifulor, permite identificor la edod de lo
persono, osí como su homoclove, siendo esto último único e irrepetible,
que únicomente le concierne o su tifulor y de divulgarse o persono disfinfo
podr'n ofecfor su infimidod.

Firmos de perconos l?'srbos; lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos",
por troforse de un dafo personol que identifico o hoce idenfificoble o su
tifulor y que ofecto su infimidod.

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirue lo inferprefoción o controrio
sensu delcriferio l0/10 dellNAlontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodq en el ejercicio de los focultodes conferidos para el desempeño del
seN¡c¡o público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un servidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fhmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterioc en virlud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le correponden en términos de los
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Prevenh lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstifuto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/@ Adminisfroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 59/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seruidores públicos, es un doto personol confidenciol, en tonto que

o hoce identificoble o su titulor, o excepción de cuondo un
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funciones que fiene confer¡dos, en cuYo coso lo firmo medianfe lo cuol
vol¡do ese acfo serío pÚblico.

Huellos digitoles. lnformociÓn confidenciol, de conformidod con el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en relociÓn con el Lineomiento Trigésimo

Ocfovo frocción l, de "Los Lineamienfos", enfendiéndose por huello
digitot, lo morco que deio lo yemo de un dedo ol focorlo, ésfo se

convierte en Un foctor clove poro identificor o uno persono física, por lo
que Se frofo de un doto personol que hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofecfor lo infimidod de sus titulores.

Nocionolidod de personos ñ'slcos se considera como un doto personolde
carócfer conf¡denc¡ol, en férminos de lo dispuesfo por el orfículo I l3 de lo
"LFTA\P", en reloción con el Lineamienfo Trigésimo Ocfavo, frocciÓn l, de
"Los Lineomienfos", fodo vez que se froto de lo CondiciÓn porticulor de
los hobifonfes de una Noción o frovés de lo cual puede ser identificoble
uno persona por su origen rociol, que de revelorse puede ofecfor su

infimidod.

Estodo civil de personos /?'sicos.se considera como un dofo personol de
corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el orfículo I l3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo, frocciÓn l, de
"Los Lineomienfos", dodo que el esfodo civil consisfe en lo situociÓn

jurídico concreta que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
esfado o noción o que pertenece y de darse o Conocer o persono disfinfo
o su tifulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o infimidod,

Ocupoción o profesión de personos frsicos se considero como un dofo
personol de corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesto por el
ortículo ll3 de ta "LFTAIP", en relociÓn con el Lineomienfo Trigésimo

Octovo frocción l, de "Los Lineamienfos", en rozÓn de que se relociono
direcfomenfe con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se

estorío dondo o conocer su sifuociÓn ocodémico, ofectondo la esfero
privodo de su fitulor.

hportes de copitol sociol, lnformocién de corÓcter confidenc¡ol, de
conformidod con lo dispuesto por el orficulo ll3, de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Cuodragésimo, frocciÓn l, de "Los

Lineomienfos", ol contener imporfes en monedo nocionol, que
conformon el copifol sociol, informoción relofivo al pofrimonio de la
persono morolque nos ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser úfil poro un

competidor.

nte desfocor que los personosiurídicos
eterminodos espoclos de protecciÓn

o por porte de terceros resPecfo de+
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cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su idenfidod que.
de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desarrollo.

Si¡ve de opoyo o lo onterior, lo siguiente tesis oislodo emitido por lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2ffi5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de la Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M ote rio(s) : Constitucionol
Iesb: P, ll/2014 (10o.)
Pógino:274

.PERSOíVAS 
MOI?ALES, NENEN DERECHO A IA PROIECCIÓN DE I.OS DAIOS q)E

PUEDAN EAUPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD,

El otfículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Estodos lJnidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo prolección de dofos personqles, consistente en
el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en oros
de preservor lo vido privodo de los personos. En ese sentido. el derecho o lo
prolección de dotos personoles podrío entenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogof¡vo de los personos físicos, onte lo imposibilidod de ofhmor que los moroles
son tilulores del derecho o lo inlimidod y/o o lo vido privodo: sin emborgo, el
contenido de este derecho puede ertenderse o cieio informoción de los personos
juríCicos colectivos, en tanto que tombién cuenton con delerm¡nodos espocios de
protecciÓn onte cuolquier intromisión orbitrorio por porÍe de terceros respecto de
cieio informociÓn económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse,
pud¡ero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo, Por tonto, los bienes
prolegidos por el derecho o lo privocidod y de prolección de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemente
de que, en moterio de fronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, lodo informoción en posesión
de las outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el ortículo óo,, en reloción con el ló, pórrofo segundo,
consf¡h.rc¡onoles, lo informoción enlregodo o los outoridodes por porte de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corocter de privodo por
contener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reservodo
femporolmenfe, sl se ocfuolizo olguno de /os supuestos previstos legolmente."

En ese orden de ideos, los bienes profeg¡dos por el derecho o lo
privocidod y de profecc¡ón de dofos de /os personos moroles,
comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocim¡enfo de terceros,
independientemente de que en moter¡o de fronsporencia e informoción
público, opere el principio de móximo pubticidod y disponibitidod,

ol cuol, todo informoción en posesión de los ouforidodes es
sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo obtenido,
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Así mismo, es opl¡coble elcilfer¡o I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguienfe:

"Conceslones. Lo informociÓn que se proporciono poro su otorgomienlo, renovociÓn
o conservociÓn y lo derivodo de su cumplimiento es pÚblico, exceptuondo oquello
de corócter comerciol o industriol. Lo concesiÓn tiene por obieto conferh o un
porticutor el ejercicio de cierfos prerrogotivos públicos poro lo explotociÓn de un bien
o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo del procedimiento que se

llevo o cobo poro su otorgomiento, su renovoción o conservqciÓn y lo relotivo o su

cumplimienfo en principio. es de corÓcter pÚblico. Lo onterior, yo que perm¡le

evoluor de formo diecto el desempeño y el oprovechomiento del bien
concesionado, osí como lo ocluoción de lo outoridod otorgonte. Sin emborgo, de
monero excepcionol, cuondo lo informociÓn comprendo hechos o octos de
corócter económico o finonciero de los porticulores, que pudieron ser Útiles poro un

compefidor, por ejemplo lo relotivo a defolles sobre el moneio del negocio deltifulor,
sobre su proceso de tomo de decisiones de inversión o informociÓn que pudiero
ofector sus negoclociOnes con proveedorcs o clientes, deberÓ elobororse uno
versión público. en lo que deberÓ testorse únicomente dicho informqciÓn, de
conformidod con los orlículos 18, frocción ly l9 de lo Ley Federol de Tronsporencio y

Accea o lo lnformociÓn Públicq Gubernomentol. Foro considerar que dicho
informoción es de corÓcter confidenciol, no serÓ suficiente que lo mismo seo
entregodo con tol corócter por los porticulores o lo dependencio o entidod, sino que
deberó onolizorse si, de conformidod con los disposiciones oplicobles, ésfos tienen el
derecho de considerorlo como confidenciol."

En consecuenc¡o, lo informoción relotiva o lo informoción finonciero de lo
persono morol que nos ocupo, debe ser tutelodo por este instifufo, todo
vez que la mismo conf¡ene dotos relotivos o sU potr¡mon¡o, que pud¡eron
equipororse o los dofos personoles, que de revelorse pudieran Ser útiles
poro un Compef¡dor por ser relativo o lo copocidod económico delfitulor,
generondo incerlidumbre o los personos físicos Y o/moroles con /os que lo
conces¡onorio de mérito pretendo controer olguno obligoción credificio
o de otro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocciÓn l, de "Los Lineomienfos",
fodo vez que o trovéS del mismo, eS pos¡ble Conocer informociÓn personol
de su titulor.

Fortobce lo onferior, el criterio l5/10, delenfonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el nÚmero de troboiodor o ficho de
identificoción único constituyo un elemenlo por medio del cuol los troboiodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentociÓn de consultos relocionodos
con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es suscepfible de clqsificorse

con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el orlículo 18,
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Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/08 lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2e2/@
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporon 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: informoción que se
cons¡dero Confidenciol por confener dotos sobre el monejo del negocio
del titulor de lo informoción, que podrío ser útil poro un compefidor, en
férminos de lo dispuesfo en elfercer pórrofo del orfículo I l3 de lo "LFTAIP',

en reloción con lo dispuesto en la frocción ll del Lineomienfo
Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", yo que:

D Por uno porte, contiene dotos relotivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de terceros disfintos o los sujetos regulodos gue
nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un posible ofoque informótico; lo onferior en virtud de que de
publicitor los direcciones lP que se encuentron en eldocumenfo, podríon
ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnternef sise
logran posor los equipos de seguridod informótico, lo que podr'n bloqueor
o inhobilifor los equipos y froerío como consecuencio uno posible
ofectoción o los usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidod de poder
proveer los servicios;

¡D Por otro porte, contiene dotos de lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los horío
vulnerobles o ofoques informóficos todo vez que lo informoción de lo
operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones lP son utilizodos como idenfificodores de los nodos o trovés de
los cuoles se curso eltrófico de llomodos,

Lo informoción deltrozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se troto e incluso de los
terceros con los que se inferconecte, informoción que le proporciono uno
ventoja compefitivo con respecto o otros operodores, hocerlo público
vulnero el secrefo industriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos.

Los dos constoncios de hechos generodos en ejercicio de las otribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de verificoción en el ortículo 43 det
Estofuto Orgónico son /os que se describen o confinuoción:

NOMBRE

@pm
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NO. DE FOJAS

tFT/UC/DGV/t0t /20tó TELÉFONOS DE MÉXICOS,A.B, DE C,V. 33

tFI/UC/DGV/245/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C.V. 47
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Las constoncias onfes c¡todos se conformon de 80 foios Útiles que
cont¡enen informoción CONFIDENCIAL de conformidqd con lo dispuesto
por el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloc¡Ón con los Lineomientos
Trigésimo Octovo, frocción I y Cuodrogésimo, frocciÓn ll de "Los

Lineomenfos", tolcomo se describe o continuociÓn:

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con lo
esfobtecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
tineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
frotorse de informociÓn que concierne o uno persono físico idenfificoda
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podr'n ofecfor su

intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocciÓn l, de "Los

Lineomientos", todo vez que dentro de los dafos que los conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove del esfado en que su fifular nociÓ, y su sexo, y ol
serésfos dotos personoles concernientes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relofivos o corocferísficos físicos or¡gen
éfnico y sexo, ol ser enfregodo a cuolquier persono, podr'n afector la
infimidod de los fitulores de dichos dotos personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que la clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dettnstituto Federolde Acceso o lo lnformociÓn y ProfecciÓn
de Datos, con corocfer confidenciolen férminos delortículo 1.8, fracción
tt de ta Ley Federol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformociÓn Pública
Gubernomenfol, como se advierfe de lo resoluciÓn olreCUrSo de revisiÓn

RDA 1248/13,

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidad con to estoblecido en el arfículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con la clove de lo secciÓn de lo
residencio det ciudodono, los resfontes corresponden o un nÚmero
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elector correspondie nte.

Es decir, se considero que dicho número de confrol, al confener el nÚmero

de to secc¡ón elecforol en donde voto el ciudodono titulor de dicho
documenfo, constifuye un doto personol en rozón de que develo

det domicitio concernienfe o uno persono física idenfificodo
'identificable en función de lo información geoelecforolohí confenido.

4
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Robusfece lo onferior, que el Pleno dellFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol ocR contenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesfo en elortículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público
Gubernomenfol, como se odvierte o lo Resolución ol RDA/1245/ 73 vs SSp,

Firmos de personos l?'sicos; lnformoción de corócter confidencial, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción I, de "Los Lineomienfos",
por troforse de un doto personol que idenfifico o hoce idenfificoble o su
titulor y que ofecto su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirue lo interpretoción o controrio
sensu delcriterio l0/10 del lNAlonfes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócfer público cuondo ésto
es utilDodo en el ejercicio de los focultodes conferidos pora el desempeño del
servicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identiftco o hoce idenlificoble o su titulor, cuondo un seruidor público emite un ocfo
como outor¡dod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionfe lo cuolvolido d¡cho octo es público. Lo onterior, en vidud de que se reolizó
en cumplim¡ento de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los servidores públicos,
vinculodo ol eiercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con molivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos.'

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nqcionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Prevenh lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de fecnologío del Agua -
Morío Moruón Laborde 3701/@ Administroción Potluorio lntegrol de Tuxpqn, S.A. de
C,V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seruidores públicos, es un doto personol confidenciol, en fonto que
identifico o hoce idenfificoble o su titulor, o excepc¡ón de cuondo un
servidor público emife un ocfo como outoridod, en ejercicio de tos
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuor
volido ese octo seríc pública.

Fechos de nocimiento y edodes de personos ,?'sicosj lnformoción
confidenciol de conformidod con lo dispuesfo por el ortículo tt3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción t, de
"Los Lineomienfos". oor trotorse de informoción otrc conaierne o tnaomienfos", por trotorse de informoción que conc¡erne o uno

físico identificodo o identificoble, y que de divulgorse podrío
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Cédulo Único de Registro de Pobloción (CURP): lnformociÓn confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
retación con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocciÓn l, de "Los

Lineomienfos", en rozón de que se integro por dotos personoles que
únicomente le conciernen o un porliculor como son su fecho de
nocimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y elsexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenamente del resto de los

hobifontes.

Sirve paro fortabcer lo onterior, el criferio 03/10 del lnsfitufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o la lnformoción y Profección de Dofos Personoles
(|NAD, ontes lnstifuto Federol de Acceso o lo lnformoción y ProfecciÓn de
Dofos (tFAl) que esfoblece:

"Clove único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De

conformidod con lo estoblecido en el oiículo 3, frocciÓn ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es

fodo oquello informoción concernienle e L)no persono ffsico idenfificodq o
identificoble. Por su porte, el ortículo 18, frocciÓn ll de lo Ley considero informociÓn
confidenciol los dotos personoles que requieren el consentimienfo de los individuos
paro su difusión, dislribución o comerciolizoción en los términos de esfo Ley. En este

sentido, lo C\)RP se integro por dolos personoles que Únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informociÓn que lo distingue plenomenfe del resto de los

hobitqntes, por lo que es de corócter confldenciol, en términos de lo dispuesto en el
orlículos onteriormente señolodos. Expedientes: 3l@/08 Secrefor-a del Troboio y

Previsión Sociot - Jocqueline Peschord Moriscol con Volo Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón.4877/OB tnstituto Federol de Acceso o lo lnformociÓn Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/@ Secretqrío de lo Función Público - Jocqueline
Peschord Moriscol con Voto Disidenfe de Juon Poblo Guerrero AmporÓn. 3132/09

seruicio Posfol Mexicono - Ánget-Trinidod Zoldivar' 4071/@ lnstituto Federol de
Acceso o lo tnformoción PÚblico - Angel Trinidod Zoldívor,"

Domicitio Poñiculor de personosfisicos: Por comprender dotos personoles

Concern¡entes o personasfíS¡cas, que de dorse o conocer podr'ton ofecfar
su intimidod. rozón por to cuolse closifico como informoción confidenciol
con fundomento en lo estobtecido en el oiículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo FrocciÓn l, de "Los

Lineomienfos".

Estoda mun¡cip¡o, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciat de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo lt3 de lo "LFTAIP", en relociÓn con el Lineamienfo Trigésimo

Ocfovofrocción l, de "Los Lineomientos", por trotorse de dotos personoles

de personos fisicos idenfificodos o identificobles relofivos o su or¡gen
y domicitio, que Ún¡comenfe le conciernen o su fitulor Y que ol

o conocer o cualquier persono pudiero ofecfor su vido ínfimo.

3l de 5l

-=ft--



ffiffi
!lssiil U !.C iED[!?Al l]i
TEI.EC OMUI* I CAC}CF{ E§

ACTA DE LA TERCEI?A SESÓN
EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

Fotogrofros de personos frsicos: lnformoción confidenciot, de conformidod
con elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción con elLineomienfoTrigésimo
Ocfovo frocción I, de "Los Lineomientos", fodo vez que los fotogrofíos
constifuyen lo reproducción fiel de los corocterísficos físicos de uno
persono en un momento deferminodo, por lo que representon un
insfrumenfo de identificoción, protección exterior y foctor imprescindibte
poro su propio reconocimienfo como sujeto individuoly ol ser enfregodo
o cuolquier persono, podrío ofecfor lo infimidod de los tifulores de dichos
dofos personoles.

Huellas digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
orlículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", entendiéndose por huelto
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol tocorlo, ésfo se
convierfe en un focfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se froto de un doto personol que hoce identificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo infimidod de sus tifutores.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considero confidenciot
por confener datos sobre el monejo del negocio del tifulor de lo
informoción, que podrío ser úfil poro un competidor, en términos de lo
dispuesfo en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción con lo dispuesto en
lo frocción ll del Lineomiento Cuodrogésimo de "Los Lineomienfos", yo
que de divulgorse, podrío generor vulnerobilidodes como un posibte
ofoque informófico; lo onferior en virtud de que de publicitor los
direcciones lP que se encuentron en el documenfo, podríon ser
occedidos desde cuolquier computodoro con occeso o lnternet si se
logron posor los equipos y troerío como consecuencio uno posibte
ofectoción o los usuarios de dichos redes onte lo imposibitidad de poder
proveer los servicios.

Por su porté, los 2 oficios generodos en ejercicio de los ofribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de verificoción en el ortícuto 43 det
Esfotufo orgónico de esfe lnstifuto consfon en 4 fojos útiles y confienen
informoción GoNFIDENCIAL consisfente en firmos de personos frsicos que
recibieron los mismos, lo onterior de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo I13, de lo "LFTA\P", en reloción con LineomientoTrigésimo ocfovo,
frocción l, de "Los Lineamientos".

En ese orden de ideos, se pone o disposición del soricitante lo versión
público de los requerimientos, oficios, constoncios de hechos y octos de
verificoción onfes referidos, consiste en 2,571 fojos útites lo cuol, uno vez

o. de conformidod con lo dispuesfo
meferó olComité de Tronsporencio
trego olsolicitonte.
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Respecto ol ocfo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hocer notor,
que con fecho 16 de morzo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificociÓn, dodo que lo DirecciÓn
Generalde Sonciones, de esta Unidod, no enconfró elemenfos suficientes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es

un osunfo concluido.

Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor, que con
fecho 02 de moyo de 201ó, fue notificodo alConcesionorio la conclusiÓn
del procedimienfo de verificoción, dodo que lo DirecciÓn Generol de
Sonciones, de esfa Unidod, no enconfrÓ elementos suficienfe poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Por cuanfo hoce o los ocfos IFT/DF/DGV/ I 29ó/201 5, IFT/DF/DGV/01 9/201 ó,

e IFT/UC/DGV/I 12/201ó, es menesfer señolor, que con fecho l3 de mayo
de 201ó, se /es nofificó o los Concesionorios lo conclusión de los

respecfivos procedimienfos de verificaciÓn, dodo que lo Dirección
Generolde Sonciones, de esfo Unidod, no enconfrÓ elemenfos suficienfes
pora inicior un procedimienfo de imposiciÓn de sonciones, por lo que son
osunfos concluidos,

Respecto o los octos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó es de
importoncio hocer notor, que con fecho ló de moYo de 201ó. se /es

nofificó o los Concesionorios lo conclusión de los respecfivos
procedimienfos de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfo Unidad, no enconfró elemenfos suficienfes poro inicior
un procedimienfo de imposiciÓn de sonciones, por lo que son osunfos
concluidos.

En lo retotivo ol octa IFT/UC/DGV/102/201ó. se indico, que con fecho l9
de mayo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo conclusiÓn del
procedimienfo de verificación, dodo que lo DirecciÓn Generol de
Sonciones, de esfo Unidod, no enconfrÓ elemenfos suficientes pora inicior
un procedimienfo de imposición de sanciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Con reloción o las octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e IFT/UC/DGV/099/201ó, es

necesorio informor, que con fecha 2ó de moYo de 201ó, se /es nofificó o
los Concesionarios lo conclusiÓn de los respecfivos procedimienfos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esta
Unidod, no encontró elemenfos suficientes poro inicior un procedimiento
de imposición de sonciones, por lo que son osunfos concluidos.

cuonto hoce ol octo IFT/DF/DGV/1!8/201ó, es menesfer señolor, que
fecho 3t de moyo de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
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conclusión del respectivo procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sanciones, de esto Unidod, no enconfró elemenfos
suficienfes poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por
lo que es un osunfo concluido.

En ese senfido, los octos de verificoción en comento, encuodron en el
supuesfo normofivo previsfo en el ortículo 99, frocción l, de lo "LFTAIP", que
esfoblece:

"Aiiculo 9. Los documentos closificodos como reseNodos serón desclosificodos
cuondo:

.. .1. Se extingon /os cousos que dieron origen o su closificoción;
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Asimismo, le informo que
Verificoción:

NO. DEAC\A

se locolizoron los siguientes Acfos de

NOMBRE

Los octos de verificoción ontes descrifos son de corócter RESERVADO
pues lo informoción que obro en /os mrsmos se encuentro en onálisis
técnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimiento
soncionotorio, por lo que, de divulgorse se podrío obstruir los ocfividodes
de verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrofivos, o gue se refiere lo frocción Vl del artículo ll0 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo Cuorto de "los
Lineomienfos", yo que si lo informoción de esios ocfos llego o monos de
los concesionorios visifodos, éstos podríon reolizor octos fendienfes a
e ntorpe ce r d i cho s fo c ultod e s.

Asimismo. con lo entrego de lo informoción solicifodo se estarío
vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio como
reglo de froto lo cuol imolico recibir lo consideroción v eltrofo de no outor

obligoción que debe observor cuolquier ogente del Esfodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se esforío
dofondo ol solicitonte, de elementos poro emitir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se trofo y vulneran dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésfo. en el senfido de que podrío ofector sustonciolmenfe lo supervisión,

ícoción y determinoción que el lnsfituto emifo, el hecho de permitir
ogenfes extroños ol osunto conozcon lo informoción contenido en los

\FT/UC/DGV/t79/20tó IELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V.

Fr/uc/DGV/ I 80/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C,V,

Fr/uc/DGV/237/20tó TELEFONOS DEL NO/?OESIE S,A. DE C,V.

e
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octos de verificoción referidos, no sÓlo cousorío uno violociÓn o lo
presunc¡ón de inocencio en los términos Yo expuesfos, srno que podrío
infligir en el resulfodo que ol respecfo emito lo ouforidod responsoble, yo
que otendiendo o tos principios boio los cuoles se debe regir lo ocfuoción
de to outoridod, entre ofros, el deber de diligencio, imporcialidod y

objetividod, podríon verse ofectodos ya que como es sobido las opiniones
que los medios de comunicoción Y en generol de lo sociedod, pueden
qfecfor de tot modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reoly generor
ideas subjefivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo concernienfe
a dicho proceso de verificociÓn e inspecciÓn que por su relevonc¡o
pública se encuenfron expues¡tos o iuicios de volor que no siempre son

objefivos.t

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguientes criferios:

/
Lpoco: Uectmo Lpoco
Registro:2Nó505
lnsfoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
T¡po de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
M ote rio(s) : Constitucionol. Administrot¡v o
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10o.)
Pógino:2@ó

PRESUNC/óN DE INOCENC|A. AL SER IJN PR|NCIPIO APLICABLE AL PROCEDTMIENTO

ADMINISIRATMO S/ÚJC,CiNADOR, ¿AS SA¿AS DEL TRIBU^|¿PiL FEDERAL DE JUSNCIA

FISCALr ADMINISTRAIVA DEBEN UnLVAI? UN METODO DEVALORACIÓN PROBATORTO

ACORDECON EL.

De lo tesis P. xxxv/2@2, del Pleno de lo supremo corle de Justicio de lo NociÓn,

publicodo de lo FederociÓn y su Goceto,
Tomo XVl, 14, de rubro:'PRESUNCIÓN DE

PRINCIPIO DE MANERA IMPLíCITA EN LA

FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pÓrrofo segundo" ló, pÓrrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oporfodo A, pÓrrofo segundo, de lo
Constifución Potítico de tos Estodos Unidos Mexiconos, en su brto onlerior o lo

que surge poro disciplinor distintos ospeclos del proceso penol, empero, debe
troslodorse of ómbito odministrotivo soncionodor, en lonto ombos .son

monifestociones de lo potestod punitivo del Esfqdo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el senlido de que tiene

múltiples monifesfociones o veiientes cuYo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distinlos ospectos del proceso penol Y

soncionodor. Así, en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn de
pueden identificorse ol menos fres veiientes: l. Como reglo de troto

de lo presunción de inocencio como reglo de troto, liene verificotivo en lo Resolución del Amporo en RevisiÓn 517/201 1 emitidorUn

por lo Solo de JustÍcio de lo Noción,
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procesol; 2. Como reglo probotorio; y. 3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odminislrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogarse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resoluciÓn soncionotorio de unq conducfo ontijurídico que genera que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo pofte que ocuso. De eso formo. lo sonción odminisfrotivo
cumple en lo ley y en lo próctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o
disciplinorios o de costigo. Así, el procedimienlo odminislrotivo soncionodor derivo de
lo compefencio de los outoridodes odministrotivos paro imponer sonciones o /os
occiones y omisiones ontijuríCicos desplegodos por el sujeto infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reacción ftente
o lo onfiiurídico, frente o lo lesión del derecho odministrolivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonciÓn odministrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como poie de lo potestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo ontijuríCico, yo que en uno y otro supuestos lo conduclo humano
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De tol sueie que, dodos los similitudes del procedimienlo penol y del
odministrotivo soncionodor. es gue los principios que rigen ol primero, como el de
presunciÓn de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esostérminos, los Solos del
Tribunol Federol de Juslicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
corocterísticos púnen los condiciones pora considerorlos uno pruebo de corgo
vÓlido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro deyonecer'lq presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirtuodos los hipótesis de inocencio
y. ol mismo tiempo, descoior lo existencio de conlroindicios que den lugor o uno
dudo rozonoble sobre lo que se otibuye ol infrocfor sustenlodo por lo poie
qcusodora

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXLIAR DE LA ÍERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO.

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/201 3) del índice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Chcuito, con apoyo det Cuorto
Tribunol Colegiodo de Circuito del Cenlro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco, Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponenfe: Jorge Humberto Benitez Pimiento. Secreforio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2N&92
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014 Tomo I
M ote rio(s) : C on stitu cionol
Tesis: lo./J. 24/2014 (lh.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGIA DE TRATO PR@ESAL,

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de,,poliédrico,,, en
el sentido de que tiene múlliples monifestociones o veiientes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor distinfos ospectos del proceso penol. lJno de sus
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presunción de inocencio comporto el derecho de fodo persono o ser tratado como
inocente en fonlo no se declore su culpobil¡dod por virtud de uno sentencio
condenator¡o. Dicho monifestociÓn de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedi en lo moyor medido posible lo oplicociÓn de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble. es deck, conllevo la
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onficipociÓn de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros, 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José RomÓn Cossío

Díoz, Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo Sonchez Cordero de Gorcío Villegos y Arluro
Zqldívor Lelo de Lqrreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, Secretorio: Arturo
Bórceno Zubieto,

Amporo directo en revisión 275ó/2012, 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los

Minisfros Arturo Zoldívor Leto de Lorrea. José RomÓn Cossío Díoz quien reservÓ su

derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo l. Otfiz Moyogoitio, Ago SÓnchez

Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Arturo Zoldívor
Leto de Lorreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodrí¡7uez.

Por lo anferior, es que: l) ofendiendo ol periuicio que puede troer consigo
en las octiv¡dodes de supervisión, verificación y vigiloncio en los términos

expuestos, el poner o disposiciÓn delsolicifonte el contenido de los 3 Actos
de Verificoc¡ón; y 2) derivodo de lo ponderociÓn de los derechos
fundomenfoles que enfron en confl¡cfo, se cons¡dero que debe
prevolecer to timitociÓn olderecho de occeso o lo informaciÓn, y sin que
esto impt¡que uno vulneroción olprincipio de legolidod.

En oros de un moyor desarrollo de lo ponderociÓn reolizodo enfre los

derechos fundomentoles de occeso o lo informociÓn Y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesfo por el artículo I I I de lo "LFTAIP" Y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que:

otendiendo o que se desconoce cuoles son /os fines específicos que
pers¡gue el solicitonte -considerondo que lo ley de lo moferio no ex¡ge

como requis¡to fundamentor su solicitud-, contemplondo que la
presunción de inocencio como reglo de trofo es un derecho fundomentol
que debe respeforse en fodo proceso legolllevodo o cobo por cuolquier
ouforidod, tomondo en cuento que el oforgamiento de lo informoción
requerido no únicomente pueden froer como Consecuencia lo
obstrucción o los focultodes de supervisiÓn, verificoc¡Ón Y vigilonc¡o Y lo
viotación ol derecho fundomenfol señolado, s¡no que fombién vulnero el
fin úlfimo que persigue el lnsfifufo, que es obfener un moYor beneficio o lo
sociedod o trovés de lo regulación que reol¡zo o los conces¡onorios Y/o
perm¡sionor¡os en materio de telecomunicoc¡ones Y rod¡od¡fusión, es que
se cons¡dero que en esfe coso debe imperor lo limitociÓn ol derecho
fundomenfolde occeso o lo informoción.

onferior, o fin de no obsfruir lo verificociÓn del cumplim¡ento de
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Verificoción, reolizo a los concesionorios, es procedente somefer lo
reservo de los cifodos 3 ocfos, por un periodo de 5 oños, tiempo en que
opero lo prescripción de los focultodes de esto Unidod, en términos de lo
estoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimiento
Adminisfrofivo.

Con bose en todo lo onfes fundodo y mofivodo, se somete o ese H,
Comifé. lo reservo de lo documentoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emito lo
re sol uc i ón c or re sp ond i e nte.

Finolmenfe se informo que de lo búsquedo exhousfivo que se reolizó en
esfo Unidod de Cumplimiento, se encontró lo Constoncio de Hechos
F\/UC/DGV/270/201ó lo cuol formo porte integrol del expediente
25.25,21,1-41,0002,1ó obierto con motivo del ejercicio de focuttodes de
superuisión derivodo de lo denuncio inferpuesfo el B de obrilde 201ó en
contro de Teléfonos de México, S.A.B. de C,V. (en lo sucesivo "Telmex"),
fiene el corócter de RESERVADA, todo vez que dicho documentol
confiene elemenfos de pruebo respecto de los cuoles no se ho odoptado
uno decisión definifivo,

En ese sentido, dicho constoncia tiene el corócfer de informoción
RESERVADA de conformidod o lo esfoblecido en el ortículo I l0 frocción
Vl de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo cuorfo de los
"Lineomienfos", osí como lo esfoblecido en elortículo 104 de lo "LGTAIP",
y el I I I de lo "LFTAIP". respecfo o lo Pruebo de Doño.

En esfe orden de ideos se monifiesto lo siguienfe:

Frocción I del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:

Lo existencio de un procedimienfo de verificoción del cumplimiento
de los leyes;

Elproceso de verificoción delcumplimienfo de los leyes inició et8 de abrit
de 201ó, olcomenzor o integrorse elexpediente obierto con mofivo de lo
denuncio.

Frocción ll del Uneomiento Wgésimo cuorto de los Lineomientos:

Que elprocedimiento se encuentre en tromite;

Todo vez que desde lo presentoción de lo denuncio hosfo el posible
dicfomen poro el inicio del procedimiento de imposición de sonciones (en
lo sucesivo "dicfomen de sanción"), se estó onolizondo con lo finotidod
de verificor, superuisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,

s y odminisfrofivos en moterio de telecomunicociones y
lo que pudiero concluir en un dictomen de sonción, coso
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en lo especie, no ho ocurrido.
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F rocción lll del Uneomiento Vigésimo cuo rto de los Uneo mientos:

Lo vinculoción direcfo con los ocfividodes gue reolizo lo autoridod
en el procedimienfo de verificoción del cumplimienfo de los leyes. y

Dicho documentoción no puede ser de corÓcfer público y por lo tonfo,
fompoco puede realizorse versión público, todo vez gue es porte del
expediente que estó siendo onolizodo con lo finqlidod de verificar,
supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legales,
reglamentarios y odministrofivos en moterio de felecomunicaciones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dicfamen de sonciÓn, por lo
que de enfregarlo, se estorío onte lo posibilidod de ofecfor el interés
público generol ol no entregor informoción correcfa y veroz paro con el
gobernodo.

Frocción lV del UneomientoVtgésimo cuorto de los Uneomientos:

Que lo difusión de lo informoción impido u obsfaculice los

acfividodes de inspección, superuisión o vigiloncio que reolicen los

outoridodes en el procedimienfo de verificaciÓn del cumplimiento
de los leyes,

Lo cousal de clasificoción o que se olude, fiene por obiefo profeger lo
información que en lo octuolidod es por-fe de un onÓlisis y osí evifar que
su publicidod afecfe elcontenido delposible dictomen de sonción.

Lo onferior se ofirmo porque del contenido de lo Consfoncio de Hechos
IFT/UC/DGV/270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecfo o la
conducto que se esfó supervisondo en confro de Telmex.

Asimismo, la entrega de dicho informoción tombién podr'a cousor un serio
perjuicio o los octividades de verificoción del cumplimienfo de las leyes,

reglomentos y disposiciones odminisfrotivos, Ya que de dqrse o conocer
dicho informoción, el denunciodo podrío reolizor octos tendienfes o
enforpecer los foculfodes de superuisión y verificociÓn, por motivo de lo
denuncio, osí mismo de ser elcoso de un dicfamen podrío eldenunciado
ofecfor de monero deliberodo eloctuor de lo outoridod.

Aunodo o lo onferior, con lo enfrego de lo informoción solicifoda, se

esforío vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunciÓn de inocencio
como reglo de frofo, lo cuolimplico recibir lo considerociÓn v elfrofo de

és¡a§. obligoción que debe observar cuolquier ogente del Estodo, onfes
de empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se estarío
dofando ol solicifonfe, de elementos poro emifir iuicios de volor que

ton o los concesionorios de que se trofo y vulneron dicho derecho;
lo onfes expuesfo con lo principal motivoción hecho por

en el sentido de que podrío afector susfonciolmenfe lo supervisión,
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verificoción y deferminación que el lnstitufo emito, el hecho de permitir
que ogenfes exfroños ol osunfo conozcon la informoción confenido en lo
consfoncio referido, no sólo cousor'n uno violoción o lo presunción de
inocencio en los términos yo expuestos, sino que podrío infligir en el
resulfodo que ol respecto emifo lo outoridod responsoble, yo que
ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción de
lo outoridod, entre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofecfodosyo que como es sobido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod, pueden
ofecfor de tolmodo que lleguen o desvirtuor lo concepción reoly generqr
ideos subjefivos en lo outoridod responsoble de resolver lo concerniente
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevoncio
público se encuentron expuestos o juicios de volor que no siempre son
objefivos.

Fortolecen lo onferior, /os tesis con números de registro 200ó505 y 200ó092,
onfes citodos.

Uno odecuodo closificoción de la informoción público, debe tomor en
cuenfo y distinguir, en el contexto generol de un documento, cuól es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicamenfe profegidos, lo
cuoldebe eviforse. en lo medida de lo posible.

Por lo fanto, deberó confirmorse que lo documenfoción referido fiene
reloción direcfo con lo decisión finol que se odoptoró por porte de los
servidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limitor los
medidos finoles que serón odoptodos con dicho proceso.

Por lo onterior es procedenfe someter lo reseruo de lo informoción ontes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en términos del lineomiento
trigésimo cuorto de "Los Lineomientos", fodo vez que se estimo que el
periodo señolodo es suficienfe poro lo reservo de lo informoción, yo que
se considero que en ese plozo se puedo confor con un dicfomen,
respecfo de lo informoción solicitado.

Con bose en todo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H.

Comifé, lo reservo de lo documenfación referido y, con fundomento en
lo dispuesfo por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emito lo
resol uci ó n co rr e spond i e nte.

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortÍculo 137. segundo pórrofo de lo LFTAIP estoblece que lo eloboroción de éstos,

io tengo un costo, procederó uno vez que
onero, o portir de que se reolice el pogo,e
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se contoró con un plozo de l0 dÍos hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de
los Lineomientos que estoblecen los procedimientos internos de otención o
solicitudes de occeso o lo informoción pÚblico, Y consecuentemente, seo

onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto o lo closificoción
poro su entrego, por elto, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio de
lo presente octuoción,

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Comité:

. Confirmo lo reservo de los octos de verificoción IFT/UC IDGV 117912016,

IFr/UC/DGVt18}tn1ó e IFTIUCIDGV123712016 por un perÍodo de 5
oños, todo vez, que se troto de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión Y vigiloncio del
cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos
en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles
concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio ol
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones. En virtud de
ello, se octuolizo lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl

del ortículo 'l l0 de lo LFTAIP y los numeroles Cuorto, Quinto, Octovo,
segundo y tercer pórrofos y Vigésimo cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol

Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

O aue en términos de lo estoblecido en el ortículo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones, lo
Unidod de Cumplimiento o trovés de su Dirección Generol de
Verificoción tiene como otribución verificor que los concesionorios,
outorizodos y demós sujetos regulodos, cumplon con los disposiciones
legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osÍcomo
con los previstos en los títulos correspondientes,

(ii)aue derivodo de lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los tres octos de verificoción, formo porte de
procedimientos de verificoción del cumplimiento de los leyes,

odministrotivos en moterio de
'n, y -?
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(iii) aue de dichos procedimientos de verificoción pudiero resultor el inicio
de un procedimiento soncionotorio,

De esto monero, lo publicidod de lo informoción en este momento procesol, podrío
troer consigo /opresunción de inocencio o, en su coso, olguno conducto ontijurídico
del regulodo en otención o que oún no se determino en definitivo el estodo del
cumplimiento o los obligociones estoblecidos en su título,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice qctos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(iii) Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrío los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

(v) Se cousqrio un doño en lo reputoción del concesionqrio,
todo vez que no se ho resuelto en definltivo.

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formq implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo

to cuondo se le impuio lo comisión de un delito, en tonto que
e lo corgo de probor su inocenciq, En este sentido, en lo Z
de lo presunción de inocencio es posible identificor fies r«

Como reglo de troto procesol.
Como reglo probotorio,
Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
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Lo onterior, considerondo en todo momento los monifestociones vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO

ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
M ote rio(s) : Constitucionol. Administrotiv o
Tesis: (lllRegión) 4o.37 A (10o.)
Pógino:2@ó

qRESUNCIóN DE INOCENCIA. A¿ SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDTMTENTO

ADMINISTRATMO SAJ\CIONADOR, IáS SAI-A5 DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNAA

FTSCAL y ADMINISTRAyVA DEBEN UqLEAR UN METODO DE VAtrOMClÓN PROBATORTO

ACORDECONEL,

De to tesis P. xxxv/2@2, del Pteno de lo supremo co¡te de Jusficio de lo NociÓn,
publicodo de lo FederociÓn y su Gocefo,
fomo Wl, 14, de rubro: 'PRESUNCION DE

PRINCIPIO DE MANERA IMPLíCITA EN LA

FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pÓrrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oporfodo A" pÓrrofo segundo, de lo
Consfifución Potifico de los Estodos Unidos Mexicanos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en et Diorio oficiol de lo Federoción el l8 de iunio de 2@8,

consogron los principios det debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles resguordon
en formq impl'tcito el diverso principio de presunciÓn de inocencio, que consiste en
que el gobernodo no estÓ obtigodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se le
imputo lo comisión de un delito, en fonto que el ocusodo no tiene lo corgo de probor
su inocencio, Si se poie de eso premiso, lo presunciÓn de inocencio es un derecho
que surge poro discipt¡nor distinlos ospecfos del proceso penol, empero, debe
troslodorse ol Ómbilo odministrotivo soncionodor, en tonto ombos son

monifeslociones de lo polestod punitivo del Estodo. De tOl sueie que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que liene
múltiples monifesfociones o vertientes cuyo conténido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor disfintos ospectos del proceso penol y

odministrotivo soncionodor. Así, en to dimensiÓn procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos tres vertientes: l. Como reglo de trolo
procesol;2.
lo que signi
disciplinorio
resolución soncionotorio de uno conducto ontiiur'rdico que genera que se otribuyo
t" ."lg! 9,,_",?,i?!:,! lo porte que ocuso, De eso forma, lo sonciÓn odministrotivo

'-'^!!^^ )!^+:^+osfines prevenfivos o represivos, correctivos out ]il lcJ PlvYvl tltvv¿ u tvPt9¿tvvq vvttvvttvvo v

iento odministrofivo soncionodor derivo de
dministrotivos poro imponer sonciones o los

€

43 de 5l



ACTA DE LA TERCERA SESIÓN
EXIRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

esffi
"#Wffi
&ffi r&

ii'.§5 Il iü:ü i"t L)ÉliAi llr
T§ ¡-EC §$"i'# I't t C ACI C lJ E §

occiones y omisiones ontiiuríCicos desplegodos por el sujeto infroctor, de modo que,
la peno odministrotivo es uno función jur'tdico que tiene lugor como reocción frente
o lo ontiiurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por elto es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como porte de lo pofestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocciÓn frente o lo ontiiurídico, ya que en uno y olro supuestos lo conducto humano
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso fonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo, De tol suerle que, dodos los similifudes del procedimienfo penol y del
odminisfrolivo soncionodor, es gue los principios que rigen ol primero, como el de
presunciÓn de inocencio, fombién opl¡can ol segundo. En esos términos. /qs So/os del
fribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
coracterísticas reúnen los condiciones parq considerqrlos uno pruebo de corgo
vÓlido, odemós de que orroien indicios suficientes poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirtuodqs tas hipótesis de inocencio
y, ol mismo tiempo, descortor lo existenciq de controindicios que den lugor o uno
dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustentodo por to porte
ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA ÍERCERA
R E G I Ó N, CON RES/DEN C IA EN G U ADALAJ AR A, J A LISC O.

Amporo diecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del índíce del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito. con opoyo del Cuorfo
Tribunol Colegiodo de Chcuito del Centro Auxilior de la Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del 'foro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014,
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humbeio Benitez Pimiento. Secretorio: Abet
Ascencio López."

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, monifestó lo siguiente:

"Respecfo ol octo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hocer
nofor, que con fechq ló de morzo de 201ó, fue nofificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no
encontró elementos suficientes porq inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Con reloción ol ocfq IFT/DF/DGV/009/201ó. es necesorio informor,
que con fecho 02 de moyo de 201ó, fue nofificodo ot
Concesionorio lo conclus¡ón del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sqnciones, de esto LJnidod, no
encontró elemenfos suficiente paro inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido, \

octos IFT/DF/DGV/129ó/2015,
C/DGV/Il2/201ó, es menestere
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señolor, que con fecho 13 de moYo de 201ó, se /es nofificÓ o los

Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimienfos de
verificoción, dodo que lo DirecciÓn Generolde Sonciones, de esfo
Unidad, no enconfró elementos suficientes paro inicior un
procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osuntos
concluidos,

Respecto o los ocfos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó
es de imporfoncio hocer notor, que con fecho I ó de moYo de 201ó,

se /es nofificó o los Concesionorios lo conclusión de los respectivos
procedimientos de verificociÓn, dodo que lo DirecciÓn Generolde
Sonciones, de esto Unidod, no encontrÓ elementos suficienfes poro
inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son
qsunfos concluidos.

En to relotivo al ocfo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indico, que con
fecho 19 de mayo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificociÓn, dodo que lo
Dirección General de Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró
elementos suficienfes poro iniciar un procedimienfo de imposiciÓn
de sonciones, por lo que es un osunfo concluido,

Con reloción o las octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
\FT/UC/DGV/099/201ó, es necesorio informor, que con fecho 2ó de
moyo de 201ó, se /es notificÓ o los Concesionorios lo conclusiÓn de
/os respecfivos procedimientos de verificociÓn, dodo que la
Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no enconfrÓ
elementos suficientes poro inicior un procedimiento de imposiciÓn
de sonciones, por lo que son osunfos concluidos,

Por cuanto hoce al octo IFT/DF/DGV/018/201ó, es menesfer
señolor, que con fecha 3l de moYo de 201ó, se le notificÓ ol
Concesionqrio lq conclusión del respectivo procedimienfo de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esto
lJnidad, no encontrÓ elementos suficientes pora iniciqr un
procedimiento de imposiciÓn de sonciones, por lo que es un osunto
concluido,"

, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido

odos de ocuerdo o lo siguienie:
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(i) En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter de
reservodos en términos del ortículo I.l0, frocción Vl de lo LFTAIp en
reloción con el ortÍculo I 

.l3, 
frocción Vl de lo LGTAIP,

(ii) De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en cito, medionte oficio
lFTl225luc11919/2o1ó, los cousoles de reservo que dieron origen o su
closificoción, se extinguieron,

(¡iD No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod medionte
eloficio señolodo en el numerol onterior, delcontenido de dichos octos
de verificoción se desprende informoción de corócter confidenciol con
fundomento en el ortículo I 13 de lq LFTAIP, documentos que son
susceptibles de entregorse en versión público,

(iv) En este tenor, el ortículo 137, segundo pórrofo de ro LFTArp, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envio
tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectlvo. De esto monero, o portir de que se reolice el pogo, se
contoró con un plozo de l0 dios hóbiles, de conformidod con el
lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que estoblecen
los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público o efecto de que se genere ro versión público
correspondiente, y consecuentemente, seo onolizodo por elcomité
o fin de que se pronuncie con respecto o lo closificoción poro su
entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son
moterio de lo presente octuoción,

. confirmo lo closificoción de lo constoncio de hechos
IFI/uc/DGvl27ol2o1ó como reservodo por un per'rodo de 2 oños, todo
vez que, formo porte integrol del expediente 2s.2s.21,1-4.l.0002..ló
obierto con motivo delejercicio de focultodes de supervisión derivodo
de lo denuncio interpuesto el 8 de obril de 20ró, en contro de
Teléfonos de México, S,A,B. de C.V, flelmex), el cuol concluye con un
dictqmen que, en su coso, puede dor inicio or procedimiento
odministrotivo de imposición de sonciones, Lo onterior, en términos de

esto en el ortÍculo I 
.l0, 

frocción Vl de lo LFTAIP y los numeroles 4
Quinto, Octovo, segundo y tercer pórrofos y Vigésimo cuorto Zneomientos, /f

€

4ó de 5l



w@*

ruffi'w
;ti5íilii io !:ED;t¿At- tit
TEf-ECOMU}f ICACIONES

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN

EXIRAORDINARIA DEL

COMITE DE TRANSPARENCIA

Es importonte señolor que de conform¡dod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(i) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició elB de obril
de 201ó, ol comenzor o integrorse el expediente obierto con motivo de lo
denuncio,

(ii)Dicho proceso de verificoción, se esfó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificqr, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,

reglomentorios y odministrotivqs en moterio de telecomunicociones y

rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento de
imposición de sonciones (dictomen de sonción), coso que en lo especie,
no ho ocurrido.

(iii) Lo cousol áe closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onÓlisis y osÍ evitor que
su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sonción, Lo

onterior se ofirmo porque del contenido de lo Constoncio de Hechos

IFT/UC/DGV l27O/2O1ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estÓ supervisondo en contro de Telmex,

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrío cousor un

serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los

leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrio reolizar octos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción. por

motivo de lo denuncio. De iguol monero, en coso de emitirse un

dictomen, podrío el denunciodo qfector de monero deliberodo el

octuor de lo outoridqd,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el orticulo ó5, frocción ll de lo LFTAIP.

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: "...ofendiendo o que se

desconoce cuólesson /os fines específicos que persigue el solicifonte -considerondo
que lo tey de lo moferio no exige como requisifo fundamentor su solicifud-,,,, " es de
relevonciq poro este Comité señolor que los porticulores en el ejercicio del derecho
humono de occeso o lo informoción consogrodo en el ortículo óo, de lo
Constitución PolÍtico de los Estqdos Unidos Mexiconos, no deben ocreditor interés

o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron medionte el

to de occeso o lo informoción, por lo que no eS menester de lo
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outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conforrnidod con el orlículo I ó de lo LGTAIP,

SUINTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo solicitodo
por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio poro dor respuesto o los solicitudes de occeso
o lq informoción público con números de folio:

. 09121000593tó

Con fecho l5 de julio de 2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o ocfo odministrqfivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnsfifufo Federol de
Telecomunicociones que consfe dentro del expediente de evoluoción del
impocto de los medidos de preponderoncio impuesfos ol Agenfe
Económico Preponderonfe en el sector de los telecomunicociones de
conformidod con /os medidos: Septuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorfo del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnsfitufo con fecho ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limitofivo eloficio de inicio.
cuolquier oficio nofificodo ol Agente Económico Preponderonte y lo
resolución o dicho expediente, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, q lo Unidod de Politico
Regulotorio,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFT 1221 lUPRl437 l20l ó de fecho I 0 de ogosto del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecto, y de conformidod con elortículo 135 segundo pórrofo de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico, se
solicito se prorrogue elplozo señolodo poro lo ofención de lo SAlque nos
ocupo, ello derivodo del onólisis, estudio o procesomiento de lo
informoción solicitodo.

icitud reolizodo por lo Unidod en cito, este
por un periodo de l0 dÍos hóbiles poro
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dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho Áreo,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo
pórrofo, ombos de lo LFTAIP,

. 09.l2]000ó19ló

Con fecho ) de ogosto de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A la fecho de lo presente, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o ocfo odministrofivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnsfitufo Federol de
Telecomunicaciones que consfe dentro del expedienfe de evoluociÓn del
impocfo de los medidos de preponderoncio impuesfas ol Agenfe
Económico Preponderonte en el secfor de los felecomunicociones de
conformidod con los medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,

Quincuogésimo Sépfima del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncia confenido en el acuerdo
P/)FT/EXT/Oó0314/7ó y expedido por ese lnstifuto con fecho ó de mozo de
20t4, inctuido de monerq ejemplificofivo y no limitofivo el oficio de inicio,

cuolquier oficio nofificodo ol Agente Económico Preponderonfe y lo
resolución o dicho expediente," (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de PolÍtico

Regulotorio,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFTl22llUPRl43B/201ó de fecho ll de ogosto del presente oño, monifestó lo

siguiente:

Al'respecto, y de conformidod con el ortícuto 135 segundo porrofo de la
Ley Federot de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación PÚblico, se

soticito se prorrogue elplozo señolodo poro lo ofenciÓn de lo SAlque nos

ocupo, ello derivado del onÓlisis, estudio o procesomiento de lo
informoción solicifodo
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hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreq,

Lo onterior, con fundomento en los ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo,
ombos de lo LFTAIP,

. 09.l2.l000ó58]ó

Con fecho 8 de ogosfo de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A la fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier tipo de documento o octo odministrotivo emifido
por olgún servidor público de cuolquier oreo del lnstifufo Federot de
Telecomunicociones que consfe denfro del expediente de evoluoción del
impocfo de /os medidos de preponderoncio impuestos al Agente
Económico Preponderonfe en el secfor de los felecomunicociones de
conformidad con los medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de
lo solución de preponderancio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnsfifufo con fecho ó de mazo de
2014, incluido de monera ejemplificotivo y no limifofivo el oficio de inicio,
cuolquier oficio notificodo ol Agente Económico Preponderonfe y lo
resolución o dicho expedienfe, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFI1221 lUPRl449l20l ó de fecho l8 de ogosto del presente oño, externó lo siguiente:

Al'respecto, y de conformidod con el orfículo 135 segundo pórrofo de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico, se
solicito se prorrogue el plozo señalodo poro lo otención de lo SAt que nos
ocupo, ello derivado del onólisis, estudio o procesomienfo de la
i nformo ción solicita d o,

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod en
nfirmo lo omplioción del plozo por un
esto o lo solicitud de occeso en comento,

r dicho Áreo, 
-¿:?_
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Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los ortículos ó5, frqcción ll y 135, segundo
pórrofo, ombos de lq LFTAIP.

EL COMIE DE IRANSPARENC]A

DIRECTOR DE ACCESO A I.A INFORMACION,
OBUGACIONES DE TI?ANSPARENCIA Y ARCH¡VO

PRESIDENIE SUPI.ENTE

TEGAL COMO SUPIENTE DEL

DIRECTOR GENERAL DE

INSTRUMENTACIÓN
MIEMBRO DEL COMIE

(ASESOR DE PRESIDENC¡A)
MIEMBRO DEL COMITE

LU MARIO RENDÓN ORTIZ
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